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Primer Paso Evalué Ia seguridad y situación de la escena.
Al arribo a toda emergencia debe valorar su seguridad y condiciones del sitio del
accidente o emergencia.

¡NO ACTUÉ pOn TMPULSOT

Seguridad:

. ¿Existen riesgos en la escena del accidente para usted, u otras personas?

. Recuerde que al apoyar no debe arriesgar su vida para poder auxiliar a la
víctima, si no cuenta con condiciones seguras, usted puede sufrir una lesión o

incluso perder la vida.
. Llame a emergencias.

Reglas de seguridad:

. Piense en su seguridad, posteriormente en la de la víctima.

. No mueva a la víctima, a menos que el sitio donde se encuentre corra peligro y
pueda poner en riesgo la vida de usted o del lesionado.

. Verifique si cuenta con botiquín de primeros auxilios debidamente abastecido.

. Mantenga los números locales de emergencias a su alcance y actualizados.
enseñe a todos sus compañeros de trabajo cómo y cuándo usarlos.

. Mantenga su botiquín de primeros auxilios en un lugar seguro yaccesible.

Situación:

Cerciórese del número y edad de las víctimas, y si existen condiciones que
pongan en peligro su vida.
Identifíquese con la victima si no la conoce, e indíquele que la va a ayudar.
Cerciórese si compañeros de trabajo o vecinos pueden apoyarle.
Las reglas de seguridad nos sirven para actuar adecuadamente a

emergencia y también para prevenirla.
. Podemos reducir hasta en un 50o/o, nuestra posi

al realizar actividades preventivas.

.PREVENIR ES MAS FACIL QUE IAMENTAR".
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DURANTE

Fase de Alerta
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Como sistema de alerta-miento se manejarán voceadas por viva voz o en todo caso
se implementaran sonidos mediante silbatos o estaciones de alarma. Las cuales
identificaran las situaciones de riesgo que se presentan al momento, como son:

. Evacuación

. Incendio

. Inundación

. Asalto

. Persona Herida

. Tormenta

. Sismo

. Amenaza de Bomba

. Huelgas

ACCIONES DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL

Al presentarse la emergencia, cualquiera que esta fuere, las brigadas entraran en
acción de forma simultánea cada una desempeñando la función para la que fueron
capacitadas y previa practica en los simulacros.

ACCIONAMIENTO DEL PLAN DE EVACUACTÓru ON LAS INSTALACIONES

. Cada uno de los Planes se pondrá marcha de acuerdo al evento que se
presente, considerando las actividades que se han practicado en Ios ejercicios
de simulacros.

. Procedimiento de Plan de Evacuación y Repliegue.

Responsabilidad:

. Que'el personal que ocupa las instalaciones conozca
seguir en caso de siniestro o acciones hostiles que
evacuación parcial o total.

los proce.dimientos
hagan ffecesaria
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Objetivo:

Establecer los lineamientos y responsabilidades de los participantes en la
evacuación de los inmuebles, en caso de emergencia real o simulada, protegiendo la
integridad física de sus ocupantes (empleados, visitantes, etc.).

Generalidades:

La evacuación es una acción prevista en el Programa Interno de Protección
Civil y las diferentes brigadas que intervienen en su ejecución, deben
organizarse y entrenarse para actuar con eficiencia en toda ocasión de
acuerdo a lo establecido en la regulación y legislación en vigor, deben
realizarse por lo menos dos simulacros de evacuación al año.

. El responsable de la coordinación de dichas acciones es el Subdirector de
Protección Civil, apoyado por todos los integrantes de la Unidad Interna de
Protección Civil.

La evacuación del inmueble sólo debe llevarse a cabo en los siguientes casos:

Explosión.
Incendio que no pueda ser controlado por la Unidad Interna de Protección
Civil.
Fuga de materiales peligrosos como gas, etcétera.
Amenaza confirmada de bomba.
Después de un sismo (durante el sismo no es recomendable evacuar,
preferentemente debemos mantenernos en lugares seguros).
Simulacros programados.

Simulacros
La Subdirección de Protección Civil deberá convocar de manera ordinaria a los

coordinar (fecha, hora, escenario, desarrollo, reportes) y reali
gabinete fde escritorio) previo a la fecha del simulacro efectivo. El
evacuación no deberá ser mayor a tres minutos.

La hipótesis deberá ser una emergencia en la que necesariamente se requiera
evacuar totalmente el inmueble, ejemplo: durante un sismo se debe realizar un
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ejercicio de repliegue'(hacia las zonas internas de seguridad)
evacuar el inmueble y revisar estructura e instalaciones.
Los simulacros pueden ser con o sin aviso previo, debiendo simular situaciones
generadas por los diferentes fenómenos destructivos en los que los daños puedan
ser parciales o totales, materiales o humanos.

Desarrollo de la Evacuación
. Antes

. Detección del peligro.

. Reconocimiento y aviso del peligro al responsable de la Unidad Interna
de Protección Civil, (el tiempo que se origina y se detecta es

determinante para las acciones siguientes).
. Evaluación

. El responsable de la Unidad Interna de Protección Civil deberá evaluar
rápidamente la emergencia, tomando en cuenta el tipo, magnitud, áreas
de afectación probables y recursos disponibles y determinara si se

requiere evacuar total o parcialmente el inmueble.

Alarma

a

a

Al tomar la decisión de evacuar el inmueble, el responsable de la Unidad
Interna de Protección Civil dará aviso inmediato a los ocupantes de

abandonar el inmueble por medio de viva voz.

Preparación de la salida
Es responsabilidad de los ocupantes del inmueble, el conocimiento
previo de los siguientes aspectos:

. Localización de las rutas de evacuación.

. Localizar la salida de emergencia más cercana.

. Localizar el punto de reunión (fuera del inmueble).

Durante

Responsable de la Unidad Interna de Protección Civil
. Deberá ubicarse en un punto clave donde pueda mantener

comunicación con sus colaboradores.
. Recogerá las llaves de accesos.
. Es la única persona que puede autorizar el regreso a las instalaciones.
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. Guiar a la población por la ruta de evacuación, hasta el punto de reunión.

. Apertura de puertas de emergencia

. Custodia de puertas de emergencia

. No permitir el acceso a las personas que ya hayan sido evacuadas.

. Revisar que no quede nadie desde el lugar donde se encuentre hasta la salida
de emergencia. Revisión de áreas críticas como oficinas, sanitarios,
almacenes, para comprobar que nadie se encuentre dentro.

Actividades de la brigada de primeros auxilios

. Se encargará de ubicar a las personas que por alguna razón permanezcan en
el lugar del siniestro o bien se encuentren lesionadas, proporcionándoles la
atención inmediata y temporal en los casos en caso de ser necesario.

Actividades de la brigada contra incendio

. En cualquier emergencia deberá estar alerta, se encargara de enfrentar
cualquier conato o incendio declarado en forma rápida mientras los servicios
municipales lleguen al lugar, sin exponerse a riesgos mayores; los integrantes
para tal efecto deberán contar con equipo de protección personal.

Aspectos importantes durante la evacuación

. Conservar la calma.

. No correr, no empujar, no gritar.
No regresar por ningún motivo al lugar del siniestro.
En caso de humo desplazarse agachados.
Antes de salir revisar las rutas de evacuación.
Cerrar las puertas al salir (en caso de incendio).
Ayudar a personas con capacidades diferentes.
Al llegar al punto de reunión proporcionar nombre y área al responsable.

Procedimiento para el control y combate de incendios:

En situación de Incendio:

Primer persona en la escena
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verbal dando aviso inmediato al Responsable del Área, para que esta a su vez
de las instrucciones pertinentes y de aviso a la Subdirección de Protección
Civil.

. Deberá esperar el apoyo de otra persona, tomar un extintor y dirigir cargas
intermitentes a la base del fuego, procurando no inundar la atmósfera de
polvo, toda vez que esta situación dificulta la visibilidad y por consiguiente la
extinción.

Responsable de Brigada contra Incendios:

. Al tomar el conocimiento de un conato de incendio, inmediatamente deberá
poner en práctica las siguientes actividades frecomendándose entrenamiento
previo para efectuarlas automáticamente).

. Seleccionar y organizar un equipo de extinción de incendios de la siguiente
forma:

. Extintores: dotados de polvo químico seco.

. Responsable de Control: Ejecutará la Orden de Evacuación si es

necesaria cuando el incendio no pueda ser controlado por la brigada.
. Ubicarse fuera del área acordonada con algún sistema de

comunicaciones fcuando exista) y supervisar las labores de combate de
incendio sin abandonar su equipo de extinción.

. Asignar un sistema de radio comunicación a otro empleado (puede ser
otro gerente o responsable de un área) quien supervisara el control de
accesos y personal ubicado fuera del inmueble.

. Tomar la decisión de suspender el ataque al fuego con el siguiente
criterio:

. Peligro inminente de los empleados (derrumbe de techumbre o explosión
de algún contenedor de gas) el humo y el calor son parte del combate de
fuego, al utilizar la técnica correcta los brigadistas no estarán en
peligro;
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PRINCIPIOS DE ATENCIÓN
1. EVALUE SI EL AREA ES SEGURA

. Verifique que no exista peligro para usted (cableado eléctrico, líquidos, etc.).

. Si existe una condición insegura no se acerque.

. Recuerde, su seguridad es un factor indispensable para prestar ayuda.

2. HAGA UN EXAMEN SUBIETIVO

. Preséntese al lesionado, indíquele que está usted entrenado en primeros
auxilios.

. Pregunte ¿Qué fue lo que paso?

. Investigue cual es la dolencia principal que sufre el lesionado en ese momento.

. Antecedentes, pregunte si ha experimentado el mismo padecimiento antes.

. Edad del lesionado.

. Pregunte si padece alguna enfermedad o padeció alguna recientemente.

. Medicamentos, nombres y dosis que toma regularmente.

. Pregunte si es alérgico a algún medicamento o condición del medio (polvo,
aromas, etc.).

3. HAGA UN EXAMEN OB|ETTVO

Si el lesionado esta inconsciente haga lo siguiente:
. Verifique si respira
. Inicie una exploración física de pies a cabeza
. Busque posibles fracturas y/o hemorragias
. Si el lesionado esta consiente y solo:
. Verifique y anote signos vitales (pulso, respiración, presión a

temperatura, etc.).

4. ELABORE UN DIAGNOSTICO

5. DETERMINE UN PLAN DE ACCION

Materiales Peligrosos

. Todos los materiales peligrosos (inflamables, combustibles, irritantes, tóxicos,

. etc.); deberán estar correctamente identificados, señalizado su contenido,
peligro y medidas de seguridad para su manejo.
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. Evite golpear recipientes o envases del producto.

SAN JOSE DEL RINCON

. Delimite las áreas de operación de los productos o residuos peligrosos.

. Instale tierra física a los contenedores donde se almacenen líquidos
inflamabl es y / o combustibles.

. Acomode bien los productos químicos de tal forma que se eviten caídas
repentinas o golpes.

. Mantenga la estabilidad de los contenedores.

. Lea las etiquetas de los productos (especialmente la parte que indica
"cuidado", "advertencia", "inflamable", "corrosivo", "vengno" o palabras
similares que indiquen que el producto es peligroso.

. En las áreas donde se manejen productos quÍmicos, se deberán contar con las

hojas técnicas y de seguridad de los productos inflamables, químicos, tóxicos,
irritantes, venenosos, etc.

. En equipos donde se manejen gas natural o L.P., debe realizarse
mantenimiento periódicamente por personal autorizado, proveedor y/o
responsable técnico.

. Utilizar el equipo de protección personal indicado para cualquier manejo de
productos o residuos peligrosos.

. Se deben mantener limpias las instalaciones de Bás, eléctricas, mecánicas,
etc., recordando que la grasa, basura, etc., pueden propagar un fuego.

. Si se detectan en malas condiciones o defectuosas cualquiera de los equipos,
se debe dar aviso de inmediato al responsable del mantenimiento.

. Retire a todas las personas de la zona de peligro.

. De aviso inmediato a la brigada contra incendios.

. Si se llega a presentar un incendio, deberá notificarse inmediatamente a la
Subdirección de Protección Civil y evalué la posibilidad de activar el plan de
evacuación del inmueble, si se ve amenazada la seguridad de los empleados y
visitantes.

. Retire a toda la gente de la zona de peligro, no se exponga y evite que la gente
lo toque o camine sobre el material derramado.

Inundación
. Si hay personas lesionadas, solicite una ambulancia.
. Si el agua cae del techo, retire contenedores, etc.
. Si el agua emerge de coladeras, bloquee su salida.

trabajadores y visitantes a una zona seca y pídales que permanezcan en esta
zor^a hasta que el daño sea reparado.

A-- cctoilEs
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sea reanudada lo antes posible.

. Evalué la causa aparente y si es posible corrija la anomalía.

. En caso de daños físicos o materiales, comuníquelo de inmediato a su director
o coordinador general para que a su vez determine el canal legal de gestión
correspondiente.

. FotografÍe las áreas y zonas afectadas para realiz,ar una memoria histórica del
daño y se pueda corregir oportunamente.

Tormenta

. Estar al tanto de las noticias e indicaciones de las Autoridades.

. Considerar la posibilidad de solicitar apoyo a las compañías y empresas en la
misma zona.
En oficinas, verifique que el equipo electrónico, cómputo y la documentación
este a salvo de daños por inundación.
En bodegas, ubicar mercancías, maquinarias y equipos en niveles superiores
y cubrirlos con lonas y plásticos, iniciando con equipos de mayor valor.
Puede permanecer en el inmueble, si no ha recibido instrucciones de las
autoridades para desalojar y si está convencido de que la construcción es lo
suficientemente fuerte para resistir el impacto de la tormenta y fuertes
vientos.
Si llegase a pasar el ojo de la tormenta no salga a la intemperie. Habrá calma
temporal en los vientos.
En caso de presentarse tormentas eléctricas, verificar que el personal no salga
del'inmueble si no es necesario.

. Impedir cualquier tipo de trabajo o labor que se esté realizando.

Huelgas

. Manténgase informado, debe saber qué es lo que está o

. Tenga a mano un teléfono celular.
Solicite vigilancia adicional. De ser posible encárguese de que haya vigilancia
fuera del inmueble.
Ante la situación crítica, evalué con los responsables la posibilidad de cierre
temporal del área.
Evaluación de daños (visual, física, técnica y legal)

ffi
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. . Vuelta a la normalidad (reinicio de acüvidades)

. Acciones de post-emergencia (acciones correctivas)
Pérdida de personas
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. Tener la información completa sobre la persona desaparecida o perdida.

. Durante.la captura de información, reportar de inmediato a todo el personal
de los accesos (entrada y salida) y a administración sobre lo ocurrido.

. Que seguridad externa e interna monitoree sus respectivas áreas y notificar
novedades.

. Que la base o puesto de mando solicite apoyo a supervisores de cada área y
estos a su vez a su personal para la localización.

. Realizar la búsqueda en las zonas altas y de difícil acceso de ser posible a

bordo de los medios de transporte disponibles. Únicamente desplazando los
necesarios, sin dejar descubiertas las demás áreas.

. En caso necesario y con indicaciones administrativas solicitar el apoyo de las

autoridades correspondientes (Protección Civil y Seguridad Público).
. A la localización del extraviado, proporcionar atención pre-hospitalaria en

caso de ser necesario y entregar a los familiares.
. En caso de menores, que el coordinador de la emergencia, verifique la

veracidad de datos del familiar y el parentesco con el menor.
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INTRODUCCIÓN

a) Inspección Visual

b) Inspección Física

c) Inspección Técnica

Inspección Visual

Después de un sismo o siniestro la Unidad Interna
que la brigada de emergencias será la responsable de

de Protección Civil determina
revisar y evaluar de manera

w' SAN JOSE DEL RINCON

Proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema afectado
(población y entorno), así como la reducción del riesgo de ocurrencia y magnitud de
los desastres futuros. Mismo que define las acciones para la reconstrucción y vuelta
a la normalidad del inmueble. Estas acciones se implementan con apoyo de las
dependencias involucradas así como del apoyo de la comunidad, trabajo que se

realiza de forma coordinada y ordenada.

Cabe mencionar que durante la reconstrucción se deberán realizar tareas de
prevención con el propósito de mitigar posibles riesgos.

Obietivo

Será el lograr la recuperación y el mejoramiento de los inmuebles después del
desastre o siniestro, sentando las bases para la continuación de las actividades en
forma normal.

Obieüvos Específicos:

Estimar y preparar las condiciones y recursos necesarios para realizar la
pronta recuperación después de un desastre.
Normar, coordinar y vigilar la elaboración de los planes de recuperación.
Las acciones a realizar en esta fase son: coordinar, reportar, retornar,
cuantificar, investigar, evaluar, corregir y prevenir.

Evaluación de Daños

Una vez que ha ocurrido una emergencia, siniestro o desastre que haya afectado
algún establecimiento, se requiere evaluar las condiciones físicas del inmueble, ásí
como de las instalaciones, a través de las siguientes inspecciones:

ffi
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estructurales que se encuentren caídos, desplazados, colapsados y/o fisurados,
como pueden ser; lozas, muros, pisos, escaleras, trabes, castillos, etc., a fin de
determinar la posibilidad o no de que el personal regrese a las instalaciones de

forma normal y segura; así mismo deberán efectuar el reporte correspondiente de los
daños detectados por pasillo, áreas de abastecimiento, servicios, depósitos,
combustibles e instalaciones de control de energía eléctrica.

Inspección Física

Consiste en la revisión de Ias instalaciones de manera física, detectando las fallas en
las instalaciones eléctricas, hidráulicas, de gas y demás fluidos que existan en el
inmueble o establecimiento.

Inspección Técnica

Consiste en la revisión realizada por técnicos o especialistas, quienes elaborarán un
dictamen de las instalaciones eléctricas, hidráulicas, de gas y demás fluidos, así
como de materiales peligrosos que existan en un inmueble o establecimiento.

Vuelta a la Normalidad

Esta función se constituye en el inicio en un
emergencia y el restablecimiento en el que
sistemas afectados para que operen de forma

periodo de transición entre el estado de
se efectuara la reconstrucción de los
normal en los que se incl

Restablecimiento total de los servicios: Anteriormente se mencionó el
restablecimiento de los servicios para apoyar las labores de auxilio, ahora se trata
del restablecimiento total de los servicios para permitir el reinicio de actividades y
dar paso a la recuperación integral.

Evaluación final de daños. Los procedimientos de esta actividad establecerán con
exactitud las pérdidas humanas, materiales y económicas.
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Coordinación ,de acciones de, re.cuperación: Con los datos proffi[*i§[B*gh€g"r la
evaluación final, se procederá a elaborar los planes y determinar los recursos que
participaran en la recuperación. Los procedimientos deberán mencionar que áreas
organizacionales que participaran en Ia realización de estas tareas, así como los criterios a

observar en términos generales, para la elaboración de los planes de recuperación y para
asignar la responsabilidad de coordinar estas acciones.

Servicios estratégicos equipamiento y bienes: El propósito de esta función es dar
atención a los daños materiales y restablecer los servicios vitales de los inmuebles,
para apoyar las labores de respuesta en una primera instancia considerando;
Restablecimiento de servicios básicos, como el de comunicaciones de igual forma se

deberá realizar las siguientes acciones:

Revisión y análisis de las condiciones físicas internas yexternas del inmueble.

consecuencia del siniestro.

presentar las estructuras de edificación, particularmente si
la misma daños aparentes.

suministros de gas a efecto de constatar que no estén en
posibilidad de provocar una explosión o incendio.

peso no se encuentre desprendido en posiciones inseguras
que faciliten su caída.

instalaciones inseguras que de pudieran desprenderse.

Una vez concluida la revisión física del inmueble y haber verificado que se encuentre
en condiciones de uso seguro, el responsable del mismo dará la autorización para
que el personal, bajo la guía del jefe de piso correspondiente, asÍ como
brigadas, retorne a su lugar, o en su caso se elaboren los progra
reconstrucción de corto y mediano plazo.
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GLOSARIO

Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras
y en general todo aquello destinado a proteger a las personas, bienes,
infraestructura estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a reducir
los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un agente
perturbador.
Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y
resguardo ante la amenaz4 inminencia u ocurrencia de un agente
perturbador.
Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas
que se han visto afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos
perturbadores y en donde permanecen hasta que se da la recuperación o
reconstrucción de sus viviendas.
Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un
siniestro, emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o
privados, o por las unidades internas de protección civil, así como las acciones
para salvaguardar los demás agentes afectables.
Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble,
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias
tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación,
búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de Protección Civil como
encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, auxilio y
recuperación, con base en lo estipulado en el Programa Interno de Protección
Civil del inmueble.
Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a

la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que
se suma a la variabilidad climática natural observada durante períodos
comparables.
Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y
actuación que garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones
públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, puedan
recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación
deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo
contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y
restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitació¡r continua
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realización de simulacros.
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. * Damnificado: Pgrsena afectadadp.H.ur¡ agente pertu(badgigg¡y*.§aya
sufrido daños en su integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal
manera que requiere asistencia externa para su subsistencia; considerándose con esa
condición en tanto no se concluya la emergencia o se restablezca la situación de
normalidad previa al desastre.
Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores
severos y o extremos, concatenados o no, de origen natural,
de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, que
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y
que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad
afectada.
Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y
propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en
general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia
de un agente perturbador.
Evacuado: Persona eu€, con carácter preventivo y provisional ante la
posibilidad o certeza de una emergencia o desastre, se retira o es retirado de
su lugar de alojamiento usual, para garantizar su seguridad y supervivencia.
Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad
humana.
Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la

naturaleza.
Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las
acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta categorÍa pertenecen los
sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas,
los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los
agrietamientos.
Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la

acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicalgs, lluvias
extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tornrentds de
nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gél.ldas; y
tornados.

%t Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por lai

o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: incendi
tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames.

* Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador q ñey'a por la
acción patógena de agentes biológicos que afectan a la poblacibn, a los
animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su
salud.Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido
estricto del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del
aire, agua, suelo y alimentos.

*

*

*

*

*

*

*

*
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Fenórneno Socio-Organizativo: Agente perturbador que,sg*fipúl¡gÉ&rl¡gtptivo
de errores humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de
grandes concentraciones o movimientos masivos de población, tales como:
demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población,
terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos,
marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de

infraestructura estratégica.
Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han
acreditado ante las autoridades competentes, y que cuentan con personal,
conocimientos, experiencia y equipo necesarios, para prestar de manera
altruista y comprometida, sus servicios en acciones de protección civil.
Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños
probables sobre los agentes afectables y su distribución geográfica, a través
del análisis de los peligros y la vulnerabilidad.
Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión
de bienes y servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una
amenaza en contra de la seguridad nacional.
Instrumentos Financieros de Gesüón de Riesgos: Son aquellos programas y
mecanismos de financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el
gobierno federal para apoyar a las instancias públicas federales y entidades
federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión
integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones de
emergencia y/o desastre de origen natural.
Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la
presencia de un agente perturbador sobre un agente afectable.
Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente
dañino de cierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio
determinado.
Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente a§egurar
una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno pertu
mediano y largo plazo.

* Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos imp tados con
antelación a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de
cgnocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar
o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes, infraestructura,
así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los mismos.

* Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las
necesidades para enfrentarlos a través de las etapas de identificación de
riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias,
recuperación y reconstrucción.
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tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos
de los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los
sectores público, privado y social en el marco del Sistema Nacional, con el fin
de crear un conjunto de disposiciones, planes,
programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera
corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad
de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para
salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes;
la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente.
Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de
normalidad social y económica que prevalecía entre la población antes de
sufrir los efectos producidos por un agente perturbador en un determinado
espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la medida de lo posible la
reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de nuevos
riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes.
Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en
acciones encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada.
Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y
comunidades que nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de
preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. Contempla la
identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y
capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el
compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la
implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de
alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y
el desarrollo de sistemas de alertamiento.
Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar
temporalmente protección y bienestar a las personas que no tienen
posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de un
riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre.
Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbBdor.
Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la
opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar
de acciones inmediatas
en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que
efectos adversos sobre un agente afectable.



*Simulacro:Representaciónmedianteunasimulaciónd&rM€s.de
respuesta previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una
respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o desastre.
Implica el montaje de un escenario en terreno específico,
diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad
de los sistemas afectables.
Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más
fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su

población y equipo, con posible afectación a instalaciones circundantes.
Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo
responsable de desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, asÍ como
elaborar, actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil en
los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una dependencia, institución o
entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; también
conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil.
Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública
de las entidades federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de
la organización, coordinación y operación del Sistema Nacional, en su
demarcación territorial.
Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir
daños o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado
por factores físicos, sociales, económicos y ambientales.
Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la
declaración formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que
sufre en su estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal de las
actividades de la comunidad. Puede involucrar el ejercicio de recursos
públicos a través del Fondo de Desastres.
Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la
probabilidad de que se produzca un daño, originado por un fenómeno
perturbador.
Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de

una zona de grave riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador.

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS
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Refugios Temporales Registrados en el Municipio
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RECURSOS MA

o 3 Machetes
o 2 Carretillas
o 8 Maclaus de 4x4

metros
o 2 Palas
o 1 Motosierra
o 10 Extintores
o 2 Barretas

largas
o 2 Barretas

de uña1
Cadena

o 2 Cizallas
o L Martillo
o 1 Taladro
o 7 Cascos
o 4 Hachas
o 3 Azadones
o Pico
o Mochilas aspezoras
o 2 mochilas Fumigadoras
o 8 Conos

Subdirección de Protección Civtl
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Centro de operaciones
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Acclones LuEer en las que se ¡e¡Ilze,ron

1.- Desa.rclve de rios
San Onofre, Estación la Ttinidad, Minita
del Cedro, El Pintal, Jaltepec y San Juan
Palo Seco

2.- Campañas para evitar tirar basura
en cunetas, barrancas y rios

Estación la Trinidad, Providencia, San
Onofre, San José del Rincón, Jaltepe<,
Santa Juanita, Guadalupe del Pedregal y
Pureblo Nuevo.

3.- Difusión de la cultura de la
protección civil

Rosa de Palo Amarillo, San Joaquin
[.amillas y Concepción la Venta

4.- Difusión de los números de
emergencia

Estación la Ttinidad, Providencia, San
Onofre, Sa¡r José del Rincón, Jaltepec,
Sarrta Juanita, Guadalupe del Pedregal,
Pueblo Nuevo, Rosa de Palo Amarillo,
San Joaquin Lamillas y Concepción la
Venta

5.- Difusión del Atlas de Riesgos en las
zonas de riesgo

San Miguel Agua Bendita, Senta Cruz
del Tejocote, Palo Amarillo, [a. Mesa, los
lobos, El Valerio, San Antonio Pueblo
Nueno, tos Pintados, Lc. Soledad Ejido y
Cañada del Sauco

6.- Monitoreo de los rios más caudalosos
San Miguel Agua Bendita, Santa Cruz
del Tejocote, PaIo Amarillo, [a. Mesa, los
Iobos v El Valerio

7.- Ejecución de simulacros de
evacuación

San JoaquÍn Lamillas, Concepción la
Venta, Palo Amarillo, Rreblo Nuevo y
San Onofre Centro
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'-1el 
r¡'re,Jro on-d-¡ienle y :orlr.¡s 6lol*gidos 'J: lo r¡roriroso r¡'ronc¡rL:o.

ODS tlllECIO: I 5.? I 5.5. 15.1. 15.5, 15.!. 15.5 15.?, 15.5 ODSFTURECrO:15.3, lt.-r. 11.4. 15.3. ll.3 ll.J. l5.i, ll.3 ll..l. l5,:i. ll.-t. ll.-l

lemq: Objelivos
t l I ha_ren¡er,lo l¡¡s servicios en rrrOieliO de ocruo. O trO,.,éS de lo greslión. r,rfl6l(.liiol.r. €ar: ¡:t¡ucck¡r.
o¡:erociin y nronleflirnbnle so:lt¡*le d€. §slemos de ognlo pc,lohle. osi cór¡ro sr-r pc,slerir:r
solreornienlo darlro del ter?¡lc.io rru¡l:4:oi.

I|I.l Diiririnr.ri los sislerrros irdc-pendierrles rJ€ oguü poloirl€. F,rc,trtc\,Ér Él
uso efcÉ¡"rle de¡ oguo.el oprr:veclrort*errlo de luerrles ollerrias.
3.l12lrclenleñi(r t} ccfido'J y corllidod. €üo de oglns lrolodtr: ¡:cn,: loi
hotlilorrte! de &x.conrurridodes dentro clel lenilrxio rnr¡ri,:irc|.

É¡m§ $ rlcütin
¡,ll,l,l VhEttcr ol firwrici:do c{il ksl¡hrcl}l€s Fútiicos Federoles y Eltololes, osi conro Cagorrisrr}}s
Des,:er'lfto§iv¡dor poro el descrro{o de Froy€clos hlegn<¡les del ogue.
lllll krcrerr,e¡rl« h e¡r:i{¡cio en bs sist*rno: de oguo polotrle.
trtlll Elobcrocki¡'¡ de ur¡ ¡:odticn de urr¡sü¡s deloflqdo por sislen-r¡ de irgr.ro.
t lllt Elol¡c¡o proyecto§ eJslenl{É}*r; püo &: coplociorr rJe oguo de lluvio.
lllLl Uso ogricofr:¡ de tas ogtuüs lro,cdor-
t lt¡§ Meioru 1,o colidod ñledonfe c*:rcciÉq¡
t l lSl Conlrt¡ti fir el increm€nte dlc{ lrotofl.Éenlo de oguos re5id1-'oles.
t ll2l Cuscs de conc¡errli¿oci&r y c:r-tiil.ro del o3r.ro.
t l lll Gesl¡cro Él ilrcrerr¡Énlo de f{>os de oguo p6o dd servicb cJ€ ourilio.
S.lÉl Gestivrol lilutoa de concesii*r.

ODS OIiCCIO: é.a. ó.1 OOS INUIECIO: l.l, o.l. 3.9. l.l. ó.1, -i.o

lltonejo suslenloble y
distribución del qguo

@@

IemE:
Rbsgo y prolecctón civl

Objclivor
t tl Sotvogucr.Jo o lo pot{ocirln. o sus bi€nEs. o su elrloflle. onl€ ur1 desüsh€ de criggrl fioluol o
hLmotro.
Llt Adoplcn rr,edijos pqo coryÉoli el comtlil cJinolir:o y rtilQcr sus efeclos.
t¡a hc¡€ff€¡rtor lo !€rfuoción {rel eñtüno É imrrr€txÉs ctel nrurnkipio poo su segurcio,J y dor
copocilociÓri o l,J5 cofixr)iJodes err r¡ol€rio de Prols:cion Civfl.

1l2.] frpulru occiolws de prrevarcior y olencitir úpcrltflo c¡r1le desoskes
noluI,es y onircpogérricos-
!,122 kerencior¡ de ir|Cerrclbs corruñeros. eiidotorios ¡; F¡ooiÉloios
de lenerr"cs ogricc*r:s o lcreslciles).
S.ll,l Cqocitcr o b pohkrción o lror,és de üa impoftición de pldl'ros en
benefcb de k¡ pa,blocÉfl de esle nrunicipio.
§B-l hrcrer¡rerrio¡ el rrtq¡r*¡o cie prlones especiñcos Elr r¡role¡b ,Ja f.qc'le,:ciár
civil"
3.1¡L!l Ar¡rentcs lo ins¡:ecciii'r de irnruebbs FüliCo¡.

f+tfigq-;

ÉmB m rffitdn
S.l2.l.l Fcrloiecer ol trÉrsor-rol corr ccpocilación.
s.l2.ll Conhtbtir en occbrres de prevencion de desoshes en lo cr-trrunidod
tl22l Pléticr¡s de prevención de incen<*os.
tlS.l,l Vedlicor nedidos de proleccion en molerio de prolecciól civil.
t lt. I I A gendor co,)ocitocio{'r€s €n i1§trif $c¡ones educqlivos.
t H.lI Colenqt¡izo ftrs copocilocisrcs de personol.
3,ll2.l Dilurdi o lrovÉs de kls redes socbles k¡ cullt¡o de plolecciorr civil.
S.l¡t22 Reoli¿ociot de simL,locros.

ODSIXRECTO:13.1,l3.l.l3.l.l:r.l OD§lHDlltCIO:13.3. 13.3. 15.:. 15.5. 13.?. 13.3, 15.?. 15.5. 13.3, 1,1.:{. 15.?,
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I {*t+ del Rincón

l+
Proyeclo Eshotégico / Acción Emblemóticq:
ACCIONES QUE DIGNIT¡CAN

Obietlvo: Dolor o lqs viviendos de los serücios bósicos con perspeclivo de género. propocionondo qoyo poro
lo colococión de boños d(ytos. en lugores sir occeso o drenoje. o lrovés de biodgeslor€s, cor,lo uno sofución
suslenloble porque los oguos yo trolodos poslerion'rr€rrle poson el fillro de orerro pudi'endo regresor ol suelo. sin terrer
doños y conlorninociones pcrs el nredio onrbiente. popiciondo r¡rs corrsclo diq:osición firrol-,

Descripción del Hoyeclo: Construcción de tvtódutos Sonitorios cct-l Eiodigeslor. §e brindoró o krs fomílios. nredionte
el pr'ogronro de obros públícos. un opoyo poro conlor con un bcño digno. que cunrptr con &¡s condaciones de
lrigierre necesorios que fovorezcorr el desonollo inlegro de los torri[os. err viviendos con lollo de evocuocirin de oguos
residuolei.
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\flnculqclén con h
Bhuctwo hogmmrilico

Progrorrro P.

is1.4r IEJCI EFIaIEIJIE ¡ SUSÍEI.ITABLE DEL AGUA

VIVIEI{DA

Proyeclo P.

üOI'ISTTUCCICT,I DE IIJfRAESTPUCTURA PAFA
AGUA POIABLE

1,{EiC,RAlv{l€t'lIO DE t A VlvlE}lDA

Unidqdes AdrninisMivos
Respoc¡r¡bles
Direccion de Obros Pü¡licos
Dilecciúr de Descrrolo
Sociol

AT]NEACION

Objelivo: t. r. 3.4.
EsMegio: t.t.2.3.4.1

. Dishibuir poqueles de
molerioles de conshrrcch y/o
E$enes o los fon'¡ilios en siluoción
de pobrezo exhenro.. Follclecer lo coorc§ncrción de
los fondos del Gobienro Federol
poro conlribuir con. Proyectos de inlroeslruclwo
sociol bó§co.. Eiecutor proyeclos de
infroeslrucluro socir¡l bósico en
con¡uridodes que presenlq¡
condiciones de morgirrcción

@fct$ro: 1.9, 1.1. I.ll. 3.ll
Eskclesb: 1.9.1 1.4.1 3.l l.l l.l l.l
Unco de Acckin: l.9.l.l
l.4.l.l
t.il.t.r

3. t I _2.ó.
3. t I .2.{
3.r I.2.I

por porte de los

lmpeclo Es&nodo

A hovés de esle Froy€Clq¡ se busco irrrpoclq ell lo vido de bs lraliloni€s rJe
niurÍcd:io, especio&ilAñlc ¿r igs niuferes. odüle5c6nle5 y nirios. proparci¡nótJole§
l:s espo,:ios otJecuodos denlro de hc vivierrdr: poro su oreso, eu privocidod.
y dianiiicorldo lo colidcd & vido, o kor,és de r.n rRódtio sorrilorb que ger€re
condiciones ¡:ropicÍos ¡rlro k¡ sc*r¡d. Adeniós de conlri:ú o lo dirnhtriü¡ de kr
cor¡lonrinüciL.{r y ol.rdonCo ol lrolon¡ierrlo odecuodü de oguos resír.Iuülas,

Beneficios

Propolciorro espocios cfignos poro
los fomilios.
Se prorrtueve lo soh¡d o lrovés de lo
higiene
No requ'tere de nlucho espocio.
No requiere de evocuoción de los
oguos.
Disnrinuye lo contorninocórr.

lnhibidores_

q¡lorüCodes ouxiliores.
krsuñcierrcio Presupueslorio.
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